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Resumen Ejecutivo 

Mediante la Resolución N° 070-2021-OS/CD (en adelante “Resolución 070-2021”), 
complementada con la Resolución Nº 145-2021-OS/CD (en adelante “Resolución 145-
2021”), se fijaron los Peajes y Compensaciones del Sistema Secundario de Transmisión 
(SST) y Sistema Complementario de Transmisión (SCT) para el periodo del 01 de mayo de 
2021 al 30 de abril de 2025. Las Compensaciones del SST y/o SCT cuya responsabilidad 
de pago están asignados total o parcialmente a la generación, se realizaron conforme lo 
establece la norma “Procedimiento para la Asignación de Responsabilidad de pago de los 
SST y SCT” (en adelante “Norma Asignación de Responsabilidad”), aprobada con 
Resolución N° 164-2016-OS/CD. 

Así también, el artículo 11 de la Resolución 070-2021 estableció que la revisión de la 
distribución de responsabilidades de pago entre los generadores por las Compensaciones 
de los SST y SCT, se realizará a solicitud de los interesados, debiendo ser sustentado por 
el solicitante y tramitado por Osinergmin dentro del Procedimiento de Fijación de los 
Precios en Barra. 

Considerando los párrafos anteriores, las empresas ENGIE Energía Perú S.A. (en adelante 
“ENGIE”) y Empresa de Generación Eléctrica de Arequipa S.A. (en adelante “EGASA”) 
presentaron a Osinergmin, dentro del plazo establecido, una solicitud para revisar la 
distribución de responsabilidad de pago entre los generadores debido a: 1) corrección del 
modelamiento de las líneas Piura – Chiclayo Oeste, Zapallal – Ventanilla y San Juan – 
Santa Rosa para las simulaciones en los casos “SIN ELEMENTO”, 2) la indisponibilidad de 
la CH Quitaracsa en el 2023, 3) la actualización de la fecha de puesta en operación 
comercial de los Refuerzos 1 y 2 de TRANSMANTARO, 4) la asignación de 
responsabilidad de pago a la CT Ilo 2, y 5) modificaciones en la fecha de POC de las 
centrales Punta Lomitas, Clemesí y Yarucaya. 

En este sentido, se ha procedido a realizar la revisión de la distribución de la 
responsabilidad de pago entre generadores de acuerdo con la solicitud, determinándose 
que corresponde modificar la distribución de responsabilidad de pago del SST GD REP; por 
lo tanto, se recomienda publicar como proyecto de modificación de la Resolución 070-2021 
en ese aspecto. 
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1. Introducción  

De acuerdo con el contenido del literal e) del artículo 139 del Reglamento de  la Ley 
de Concesiones Eléctricas (en adelante “RLCE”), aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 009-93-EM, corresponde a Osinergmin, definir la asignación de 
responsabilidad de pago entre la generación y la demanda; así como la distribución 
entre los generadores de la responsabilidad de pago asignada a ellos, la misma que 
podrá ser revisada en cada fijación tarifaria o a solicitud de los interesados de 
acuerdo a lo establecido por Osinergmin. 

Mediante la Resolución N° 070-2021-OS/CD (en adelante “Resolución 070-2021”), 
complementada mediante la Resolución Nº 145-2021-OS/CD (en adelante 
“Resolución 145-2021”), se fijaron los Peajes y Compensaciones del Sistema 
Secundario de Transmisión (SST) y Sistema Complementario de Transmisión (SCT) 
del periodo 1 de mayo 2021 – 30 de abril 2025. Las Compensaciones del SST y/o 
SCT cuya responsabilidad de pago están asignadas total o parcialmente a la 
generación, se realizaron conforme lo establece la norma “Procedimiento para la 
Asignación de Responsabilidad de pago de los SST y SCT” (en adelante “Norma 
Asignación de Responsabilidad”), aprobada con Resolución N° 164-2016-OS/CD. 

Asimismo, el artículo 11 de la Resolución 070-2021 establece que la revisión de la 
distribución de responsabilidades de pago entre los generadores por las 
Compensaciones del SST y/o SCT, se realiza a solicitud del interesado, debiendo ser 
sustentado por el solicitante y tramitado por Osinergmin dentro del Procedimiento de 
Fijación de los Precios en Barras. Además, la segunda disposición transitoria de la 
Resolución N° 217-2013-OS/CD que aprobó la norma “Tarifas y Compensaciones 
para Sistemas Secundarios de Transmisión y Sistemas Complementarios de 
Transmisión”, dispuso que las solicitudes de revisión de la distribución entre los 
generadores de la responsabilidad de pago asignada a ellos por las instalaciones tipo 
generación o generación/demanda, recibidas antes del 15 de noviembre de cada año, 
serán procesadas siguiendo el cronograma del procedimiento de Fijación de Precios 
en Barra, teniendo en cuenta la fecha real en que se incorpora una nueva planta de 
generación o se produce un cambio en la topología de la red de transmisión, que 
amerite dicha revisión. 

El 14 de noviembre de 2023, la empresa ENGIE Energía Perú S.A. (en adelante 
“ENGIE”) y la Empresa de Generación Eléctrica de Arequipa S.A. (en adelante 
“EGASA”), mediante comunicación ENG/897-2023 y GG/GC.-0327/2023-EGASA, 
respectivamente (ver Anexo), solicitaron la revisión de la distribución de la 
responsabilidad de pago entre los generadores por el uso de los SST y SCT, 
considerando las modificaciones en las premisas utilizadas en la Resolución 070 y 
sus modificatorias. 
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Por lo mencionado anteriormente y al haberse verificado que las solicitudes se 
remitieron dentro del plazo establecido en la Resolución N° 217-2013-OS/CD, 
corresponde realizar el análisis para determinar si se debe modificar la distribución de 
la responsabilidad de pago de los generados establecidos en la Resolución 070-
2021. 

En consecuencia, corresponde evaluar la solicitud presentada por ENGIE, cuyas 
causales deben sujetarse estrictamente a los criterios descritos en la segunda 
disposición transitoria de la Resolución N° 217-2013-OS/CD, a efectos de motivar la 
modificación de la Resolución 070-2021, en caso corresponda. 
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2. Proceso Regulatorio 

El proceso de modificación de la distribución entre generadores de la responsabilidad 
de pago de los SST y SCT, fijados con la Resolución 070-2021, complementada con 
la Resolución 145-2021, obedece a la solicitud presentada por ENGIE y EGASA 
dentro del plazo establecido en la Segunda Disposición Transitoria de la Resolución 
N° 217-2013-OS/CD; asimismo, dicha disposición transitoria establece que las 
solicitudes de revisión serán procesadas siguiendo el cronograma del siguiente 
Procedimiento de Fijación de Precios en Barra. 

En ese sentido, el cronograma ilustrado en el Esquema 2.1, coincidente con el 
proceso de Fijación de Tarifas en Barra mayo 2024 – abril 2025, que obedece a las 
disposiciones legales vigentes, establece un ambiente abierto de participación donde 
pueden expresarse las opiniones de la ciudadanía, y de los interesados en general, a 
fin de que éstas sean consideradas por el regulador antes que adopte su decisión 
sobre la modificación de la distribución entre generadores de la Responsabilidad de 
Pago del SST y SCT. 

Por otro lado, la responsabilidad de pago de los elementos del SST y SCT asignados 
total o parcialmente a la generación, serán calculados de acuerdo a lo establecido en 
la Norma de Asignación de Responsabilidad y en base a los criterios descritos en la 
Resolución 070-2021. 
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Esquema 2.1 Cronograma del proceso de modificación de la Resolución 070-2021 
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2.1 Análisis de las Modificaciones Solicitadas 

Ítem 
Empresa 

Solicitante  

Central de 
Generación o 
Instalación de 
Transmisión 

Res 070 y 
modificatorias 

Solicitud Análisis  Conclusión 

1 ENGIE LT Piura – Chiclayo Oeste 

Caso “SIN 

ELEMENTO”:  Se 
desconecta LNE-106 y 
LNE-107 en el modelo 

PERSEO 

Caso “SIN 

ELEMENTO”:  
Desconectar LNE-

106, LNE-107, LNE-

123  y LNE-126 en 
el modelo PERSEO 

De acuerdo con la revisión de la configuración de 
las líneas de transmisión en el modelo PERSEO, se 

verif ica que con el ingreso de la SET Piura Nueva, 
se secciona la línea LNE-106 dando origen a las 
líneas LNE-125 y LNE-126. Por lo tanto, en el 

modelo del caso “SIN ELEMENTO” se deben 
desconectar las líneas LNE-106, LNE-107, LNE-
125  y LNE-126 

Parcialmente 
aceptada 

2 ENGIE LT Zapallal – Ventanilla 

Caso “SIN 

ELEMENTO”:  Se 
desconecta LNE-011 en 

el modelo PERSEO 

Caso “SIN 

ELEMENTO”:  
Desconectar LNE-
011 y LNE-087 en 

el modelo PERSEO 

De acuerdo con la revisión de la configuración de 

las líneas de transmisión en el modelo PERSEO, se 
verif ica que las LT Zapallal – Ventanilla son la LNE-
011 y LNE-087. Por lo tanto, en el modelo del caso 
“SIN ELEMENTO” se deben desconectar las líneas 
LNE-011 y LNE-087 

Aceptada 

3 ENGIE 
LT San Juan – Santa 

Rosa 

Caso “SIN 

ELEMENTO”:  Se 
desconecta LNE-018 en 

el modelo PERSEO 

Caso “SIN 

ELEMENTO”:  
Desconectar LNE-

018, LNE-18A, 
LNX-017 y LNX-019 

en el modelo 
PERSEO 

De acuerdo con la revisión de la configuración de 

las líneas de transmisión en el modelo PERSEO, se 
verif ica que con la puesta en operación comercial 

de los Refuerzos 1 y 2 de TRANSMANTARO, se 
reconfigura la red. Por lo tanto, en el modelo del 
caso “SIN ELEMENTO” se deben desconectar las 
líneas LNE-018, LNE-18A, LNX-017 y LNX-019. 

Aceptada 

4 ENGIE CH Quitaracsa 
La CH Quitaracsa se 

considera disponible en 
el modelo PERSEO 

Considerar el 

período de 
indisponibilidad de 
la CH Quitaracsa 

De acuerdo con el Artículo 6 de la Norma 

“Procedimiento para la Asignación de 
Responsabilidad de Pago de los SST y SCT, 

salvo disposición en contrario, para el cálculo de los 
precios marginales no se considerarán 
modif icaciones artif iciales (administrativas, 
operativas o regulatorias de carácter temporal o de 

otra índole). Por lo tanto, no corresponde 
considerar la indisponibilidad de la CH Quitaracsa 
durante el 2023 debido a que corresponde a un 
hecho temporal. 

No aceptada 

5 ENGIE 
Refuerzo 1: 

Reconfiguración de la LT 
Chilca-La Planicie-

Fecha POC: 01/2023 
Actualizar la puesta 

en servicio de la LT 
500 kV La Planicie 

Se ha verif icado que, a febrero de 2024, el 

Refuerzo 1 no cuenta con Acta de Puesta en 
Operación Comercial. En ese contexto, se prevé su 

Parcialmente 
aceptada 
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Ítem 
Empresa 

Solicitante  

Central de 
Generación o 
Instalación de 
Transmisión 

Res 070 y 
modificatorias 

Solicitud Análisis  Conclusión 

Carabayllo de 2 circuitos 
220 kV a un circuito de 

500 kV y segundo 
transformador 500/220 kV 

en la SE Chilca.   

– Carabayllo de 
01/2023 a 09/2023, 

del segundo 
transformador 

500/220 kV de la 
SE Chilca de 

01/2023 a 12/2023 

y de la LT 500 kV 
Chilca – Planicie de 
01/2023 a 06/2024. 

 

Fecha POC para 09/2024. Por lo tanto, en el 
modelo PERSEO se debe considerar 09/2024 como 
Fecha POC del Refuerzo 1. 

6 ENGIE 

Refuerzo 2: 

Ampliación de la SE La 
Planicie 220 kV con un 

transformador 500/220 kV 

Fecha POC: 01/2023 

Actualizar la puesta 

en servicio del 
transformador 

500/220 kV de la 
SE La Planicie de 
01/2023 a 09/2023 

Se ha verif icado mediante el Acta de Puesta en 

Operación Comercial que la fecha POC del 
Refuerzo 2 ha sido el 17 de noviembre de 2023. 
Por lo tanto, para el modelamiento en el PERSEO 
debe considerarse la Fecha POC como 12/2023 

Parcialmente 
aceptada 

7 ENGIE CT Ilo 2 
Se le asigna 

responsabilidad de pago 
a la CT Ilo2 

Dejar de considerar 

a la CT Ilo2 en la 
asignación de 

responsabilidad de 
pago 

Se ha verif icado que el COES, mediante Carta N° 

COES/D/DP-129-2020 del 6 de febrero de 2020, 
aprobó la conclusión de la operación comercial de 

la CT Ilo2. Por lo tanto, a partir de esa fecha, no se 
le debe asignar a la CT Ilo2 compensación por los 
SST G/D REP, ya que ésta debe ser prorrateada 
entre los demás generadores con asignación de 
responsabilidad de pago.  

Aceptada 

8 EGASA CE Punta Lomitas 

No se considera la POC 

en el período de 
Fijación de Tarifas y 

Compensaciones 

Considerar el 16 de 

junio de 2023 como 

Fecha POC con la 
producción 

estimada en la 
FITA2023 

Mediante Carta N° DP-653-2023, se verif ica que la 

fecha POC de la CE Punta Lomitas ha sido el 16 de 

junio 2023. Por lo tanto, para el modelamiento en el 
PERSEO se considera la Fecha POC en 07/2023, 
así como la producción histórica para el 2023 y 
posterior a ello la energía estimada. 

Parcialmente 
aceptada 

9 EGASA CS Clemesí 

No se considera la POC 

en el período de 
Fijación de Tarifas y 

Compensaciones 

Considerar el 31 de 

octubre de 2023 
como Fecha POC 
con la producción 

estimada en la 
FITA2023 

En el Compendio de Proyectos en Ejecución de la 

División de Supervisión de Electricidad de 
Osinergmin de Enero – 2024, se verif ica que la CS 
Clemesí no ha cumplido con el hito de POC 

previsto para el 31/10/2023. Según el documento 
indicado, la concesionaria ha solicitado al MINEM la 
ampliación de plazo de la POC que, de aprobarse, 
se desplazaría al 05/03/2024. Por lo tanto, 

Parcialmente 
aceptada 
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Ítem 
Empresa 

Solicitante  

Central de 
Generación o 
Instalación de 
Transmisión 

Res 070 y 
modificatorias 

Solicitud Análisis  Conclusión 

corresponde incluir a la CS Clemesí en el modelo 
PERSEO considerando su POC para 03/2024 y una 
energía estimada.   

10 EGASA CS Yarucaya 

No se considera la POC 

en el período de 
Fijación de Tarifas y 

Compensaciones 

Considerar el 26 de 

setiembre de 2021 
como Fecha POC 
con la producción 

estimada en la 
FITA2023 

Mediante Carta N° DP-1431-2021, se verif ica que la 

fecha POC de la CS Yarucaya ha sido el 
26/09/2021. Por lo tanto, para el modelamiento en 
el PERSEO se considera la Fecha POC en 

10/2021, así como la producción histórica para los 
años 2021, 2022 y 2023 y posterior a ello la energía 
estimada. 

Parcialmente 
aceptada 
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3. Revisión de Distribución de 
Responsabilidad de Pago 
entre Generadores 

De acuerdo con el contenido del literal e) del artículo 139 del RLCE, corresponde a 
Osinergmin, definir la asignación de responsabilidad de pago entre la generación y la 
demanda; así como, la distribución entre los generadores de la responsabilidad de 
pago asignada a ellos, la misma que podrá ser revisada en cada fijación tarifaria o a 
solicitud de los interesados de acuerdo con lo establecido por Osinergmin. 

De acuerdo con la Resolución 070-2021, se determinaron los generadores 
responsables por las compensaciones de las instalaciones del SST y SCT cuyo 
criterio de distribución sea el criterio de beneficios económicos, esto es en aplicación 
del Título IV de la Norma Asignación de Responsabilidad, y de las instalaciones del 
SST y SCT de uso exclusivo de centrales de generación. 

En ese sentido, se aplicó el criterio de beneficios económicos para el Sistema GD 
REP. 

3.1 Criterio de Asignación de Responsabilidad Total y Parcial de 
los Generadores por los SST GD REP 

En la Figura 3.1, se muestra el proceso de determinación de la responsabilidad de 
pago de las instalaciones del SST y SCT asignados total y parcialmente a la 
generación cuyo criterio es el de Beneficios Económicos. 
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Figura 3.1. Proceso de la Asignación de Responsabilidad de Pago por el uso de las Instalaciones del 
SST y SCT 

Proceso de Asignación de Compensaciones a los Generadores por el Criterio de 

Beneficios Económicos por el uso de las Instalaciones del SST GD REP
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En el caso de los elementos cuya responsabilidad de pago fue asignada a los 
generadores, de acuerdo al numeral 9.2 la Norma de Asignación de Responsabilidad, 
para el cálculo del Beneficio Económico anual que genera un elemento del SST a una 
central de generación, por diferencia de precios marginales y/o diferencia en 
generación de energía, se considerará lo establecido en el Título IV de la Norma de 
Asignación de Responsabilidad y complementariamente lo siguiente: 
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a) Se utilizó el archivo ejecutable “PERSEO.exe” del modelo PERSEO_2.0 
empleado en la Fijación de Peajes y Compensaciones del SST y SCT de mayo 
2021 – abril 2025. 

b) Para cada elemento de transmisión en análisis (GD REP), se determina el 
Beneficio Económico que proporciona dicho elemento a cada generador, según 
la variación de los costos marginales previstos y sus niveles de producción de 
energía durante el período de análisis. El Beneficio Económico se calcula 
considerando el Valor Presente de los Ingresos Netos de cada central 
generadora para un periodo de cuatro años. 

c) Posteriormente, se prorratea el Costo Medio Anual del elemento de Transmisión 
asignada a la Generación (CMAG) entre los generadores, conforme se indica en 
el artículo 10 de la Norma de Asignación de Responsabilidad. 

d) Adicionalmente, se consideró que, si la proporción asignada al generador del 
CMAG no es mayor al 1%, se le excluye de la asignación de Pago.  

e) Finalmente, en cada año tarifario, en el mes que se asignen pagos a Centrales 
de Generación que no se encuentren en operación comercial, dicha 
responsabilidad será asumida y distribuida proporcionalmente entre el resto de 
los generadores. 

3.2 Modificación de la Distribución entre Generadores de la 
Responsabilidad de Pago de los SST y SCT 

La modificación de la distribución entre generadores de la responsabilidad de pago 
de los SST GD REP se realizará de acuerdo con lo mencionado en el numeral 3.1 del 
presente informe, considerando las premisas que fueron establecidas para la emisión 
de la Resolución 070-2021, correspondiendo modificar sólo las solicitudes aceptadas 
en su totalidad o en parte según lo referido en el cuadro del numeral 2.1 del presente 
informe. 

3.3 Resultados 

Sobre la base de lo solicitado por ENGIE y EGASA, previo análisis en base a la 
información utilizada para la Fijación de Peajes y Compensaciones del SST y SCT 
para mayo 2021 – abril 2025, se procedió a determinar la distribución entre 
generadores de la responsabilidad de pago asignada a la generación por el uso del 
SST GD REP, obteniéndose que: 

 Se produjeron modificaciones tanto en los generadores responsables como en los 
montos de compensación asignados, según corresponda. 

 Los archivos magnéticos que sustentan dichos cálculos se encuentran publicados 
en la siguiente dirección web:  

https://www.osinergmin.gob.pe/seccion/institucional/regulacion-tarifaria/procesos-
regulatorios/electricidad/fijacion-SST-SCT/revision-distribucion-entre-generadores-
sst-y-sct-2023 

Finalmente, de acuerdo con los resultados descritos en los párrafos anteriores, 
corresponde modificar el Cuadro 10.4.- Distribución de la Compensación Mensual 
Asignadas a la Generación del SST GD REP del ANEXO 10 de la Resolución 070 

por lo siguiente: 

https://www.osinergmin.gob.pe/seccion/institucional/regulacion-tarifaria/procesos-regulatorios/electricidad/fijacion-SST-SCT/revision-distribucion-entre-generadores-sst-y-sct-2023
https://www.osinergmin.gob.pe/seccion/institucional/regulacion-tarifaria/procesos-regulatorios/electricidad/fijacion-SST-SCT/revision-distribucion-entre-generadores-sst-y-sct-2023
https://www.osinergmin.gob.pe/seccion/institucional/regulacion-tarifaria/procesos-regulatorios/electricidad/fijacion-SST-SCT/revision-distribucion-entre-generadores-sst-y-sct-2023
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Modificación del Cuadro 10.4.- Distribución de la Compensación Mensual Asignadas 
a la Generación del SST GD REP. 

 

TITULAR 
Compensación Mensual (S/) 

May23-Abr24 May23-Abr24 

GR TARUCA S.A.C 5 165 5 165 

ANDEAN POWER S.A. 2 621 2 621 

COMPAÑIA ELECTRICA EL PLATANAL S.A.  9 943 9 943 

CHINANGO S.A.C.  15 882 15 882 

EMPRESA DE GENERACIÓN ELÉCTRICA AREQUIPA S.A.  345 814 345 814 

EMPRESA DE GENERACION HUALLAGA S.A.  101 502 101 502 

EMPRESA DE GENERACION HUANZA S.A.  1 093 1 093 

EGEJUNÍN TULUMAYO ‐ V S.A.C.  13 989 13 989 

EMPRESA DE GENERACIÓN ELÉCTRICA MACHUPICCHU S.A.  81 512 81 512 

EMPRESA DE GENERACION ELECTRICA DEL SUR S.A.  14 955 14 955 

ELECTROPERÚ S.A. 314 882 314 882 

EMPRESA DE GENERACION ELECTRICA SANTA LORENZA S.A.C.  1 686 1 686 

EMPRESA ELÉCTRICA AGUA AZUL S.A.  15 453 15 453 

EMPRESA DE GENERACIÓN ELÉCTRICA DE JUNÍN S.A.C. 10 599 10 599 

EMPRESA DE GENERACIÓN ELÉCTRICA SANTA ANA S.R.L. 1 106 1 106 

ENEL GENERACION PERU S.A.A  118 644 118 644 

ENEL GREEN POWER S.A. 117 117 

ENEL GENERACION PIURA S.A.  55 699 55 699 

ENGIE ENERGÍA PERÚ S.A.  82 225 82 225 

FENIX POWER PERÚ S.A.  16 392 16 392 

GENERADORA DE ENERGÍA DEL PERÚ 38 269 38 269 

GR PAINO S.A.C. 5 389 5 389 

KALLPA GENERACION S.A.  85 824 85 824 

LA VIRGEN S.A.C.  10 406 10 406 

INLAND ENERGY S.A.C. 22 918 22 918 

ORAZUL ENERGY PERU S.A.  222 269 222 269 

PETRAMAS S.A.C. 4 981 4 981 

EMPRESA ELÉCTRICA RIO DOBLE S.A.  33 477 33 477 

EMPRESA DE GENERACIÓN ELÉCTRICA SAN GABÁN S.A.  46 193 46 193 

STATKRAFT PERÚ S.A.  42 926 42 926 

SUDAMERICANA DE ENERGÍA S.A.  194 194 

TERMOCHILCA S.A.  5 657 5 657 

TERMOSELVA S.R.L.  7 792 7 792 

UNACEM 132 132 
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4. Recomendación 

Como resultado del análisis efectuado en el presente informe, modificar el cuadro 
10.4 del Anexo 10 de la Resolución N° 070-2021-OS/CD de acuerdo con lo indicado 
en el Anexo 2 del presente informe. 

 

 

 

 

 

[sbuenalaya] 

 

 

 

/pch-rtc 
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1. Carta N°: ENG/897-2023 del 14 de noviembre de 2023 
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2. Carta N°: GG/CC.-0327/2023-EGASA del 14 de noviembre de 2023 
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ANEXO 2.1 
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ANEXO 2.2 
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ANEXO 2.3 
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ANEXO 2.4 
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Modificación de la Resolución N° 070-2021-OS/CD, complementada con 
Resolución N° 145-2021-OS/CD, Fijación de los Peajes y Compensaciones del 

Sistema Secundario de Transmisión (SST) y Sistema Complementario de 
Transmisión (SCT) para el periodo del 01 de mayo de 2021 al 30 de abril de 

2025 

1. Modificación del Cuadro 10.4.- Distribución de la Compensación 
Mensual Asignadas a la Generación del SST GD REP 

Corresponde modificar el Cuadro 10.4 del Anexo 10 de la Resolución N° 
070-2021-OS/CD de acuerdo a lo siguiente

TITULAR 
Compensación Mensual (S/) 

May23-Abr24 May23-Abr24 

GR TARUCA S.A.C 5,165 5,165 

ANDEAN POWER S.A. 2,621 2,621 

COMPAÑIA ELECTRICA EL PLATANAL S.A.  9,943 9,943 

CHINANGO S.A.C.  15,882 15,882 

EMPRESA DE GENERACIÓN ELÉCTRICA AREQUIPA S.A.  345,814 345,814 

EMPRESA DE GENERACION HUALLAGA S.A.  101,502 101,502 

EMPRESA DE GENERACION HUANZA S.A.  1,093 1,093 

EGEJUNÍN TULUMAYO ‐ V S.A.C.  13,989 13,989 

EMPRESA DE GENERACIÓN ELÉCTRICA MACHUPICCHU S.A.  81,512 81,512 

EMPRESA DE GENERACION ELECTRICA DEL SUR S.A. 14,955 14,955 

ELECTROPERÚ S.A. 314,882 314,882 

EMPRESA DE GENERACION ELECTRICA SANTA LORENZA S.A.C.  1,686 1,686 

EMPRESA ELÉCTRICA AGUA AZUL S.A.  15,453 15,453 

EMPRESA DE GENERACIÓN ELÉCTRICA DE JUNÍN S.A.C. 10,599 10,599 

EMPRESA DE GENERACIÓN ELÉCTRICA SANTA ANA S.R.L. 1,106 1,106 

ENEL GENERACION PERU S.A.A  118,644 118,644 

ENEL GREEN POWER S.A. 117 117 

ENEL GENERACION PIURA S.A.  55,699 55,699 

ENGIE ENERGÍA PERÚ S.A.  82,225 82,225 

FENIX POWER PERÚ S.A.  16,392 16,392 

GENERADORA DE ENERGÍA DEL PERÚ 38,269 38,269 

GR PAINO S.A.C. 5,389 5,389 

KALLPA GENERACION S.A.  85,824 85,824 

LA VIRGEN S.A.C.  10,406 10,406 

INLAND ENERGY S.A.C. 22,918 22,918 

ORAZUL ENERGY PERU S.A.  222,269 222,269 

PETRAMAS S.A.C. 4,981 4,981 

EMPRESA ELÉCTRICA RIO DOBLE S.A.  33,477 33,477 

EMPRESA DE GENERACIÓN ELÉCTRICA SAN GABÁN S.A.  46,193 46,193 
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TITULAR 
Compensación Mensual (S/) 

May23-Abr24 May23-Abr24 

STATKRAFT PERÚ S.A.  42,926 42,926 

SUDAMERICANA DE ENERGÍA S.A.  194 194 

TERMOCHILCA S.A.  5,657 5,657 

TERMOSELVA S.R.L.  7,792 7,792 

UNACEM 132 132 
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